
Bases y Condiciones del Sorteo

1. El Organizador
El sorteo es organizado por USER | Centro de Impresiones, con domicilio en Arenal Grande

2667, Montevideo, Uruguay.

2. Los Participantes
Podrán participar en el sorteo las personas residentes en Uruguay.

3. El premio
El premio no es transferible a otra persona ni canjeable por dinero u otros servicios de la

empresa.

4. Funcionamiento del Sorteo
La vigencia del sorteo y los requisitos para participar serán determinados por el organizador.

Cada sorteo tendrá sus requisitos particulares.

5. Selección del Ganador
El ganador será seleccionado al azar mediante la aplicación App Sorteos y será anunciado

mediante estados deWhatsApp y en las historias de nuestras cuentas de Instagram
@usersublimacion_uy y@dtfuruguay. Los sorteos que utilicen otro sistema serán informados
con anterioridad. Será contactado por mensaje directo en Instagram o a través de su teléfono
de contacto. Tenga en cuenta que no se pedirán otros datos personales.

6. Entrega del Premio
El premio será entregado en el punto de venta de USER o enviado, según se acuerde con el

ganador. Los costos de envío correrán por cuenta del ganador.

7. Aceptación del Premio
Dentro de las 24 horas posteriores a conocer el resultado del sorteo, la empresa se pondrá
en contacto con el ganador. Si no se obtiene respuesta en las siguientes 48 horas, el premio
será reasignado. El ganador tendrá un plazo de 20 días hábiles para reclamar su premio. En
caso de que el ganador no se comunique en dicho plazo, se seleccionará un nuevo ganador.

8. Publicación del Ganador
El ganador autoriza al organizador a difundir su nombre, imagen y comentarios con fines

publicitarios en redes sociales y otros medios sin compensación adicional.

9.Modificaciones y/o Suspensión
El organizador se reserva el derecho demodificar las bases y condiciones del sorteo, así

como también de suspenderlo, siempre y cuando existan causas justificadas que lo ameriten.

10. Protección deDatos Personales
Se solicitará información de contacto con la finalidad de comunicarnos con el ganador. No

se solicitarán otros datos personales.

11. Aceptación de las Bases
La participación en el sorteo implica la aceptación total de las presentes bases y

condiciones. Cualquier situación no prevista en estas bases será resuelta por el organizador.
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